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RefRef 11001400300920180009200 Allego Contestacion y escrito de excepciones

AGR Legal consulting <agrlegalconsulting@gmail.com>
Lun 24/01/2022 14:10
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C. 2022.

 

Señor 

JUEZ 9 Civil Municipal de Bogotá.

E………...S………...D.
 
REFERENCIA: 11001400300920180009200
ASUNTO: Memorial solicitando expediente digital.
DEMANDANTE: Elsa Aurora Rueda Tovar
DEMANDADO: Honorio Alonso Rueda Vargas y otros.
 
Gabriel Roberto Ramirez Rosero, identificado al pie de mi firma, obrando en mi calidad de abogado de confianza de
la parte de demandada, señor Honorio Alonso Rueda Vargas, me permito solicitar el expediente digital del proceso
de referencia.
 
De igual forma me permito informas que el auto por el cual se realizó la notificación de que trata el Decreto 806 de
2020, se encuentra errado pues en razón al proceso el termino para contestar es de 20 días por lo cual aun cuando
se presenta escrito de contestación y de excepciones, advierto que estos no pueden ser los definitivos.
 
Adicionalmente y de acuerdo información dada por la parte que represento, se le manifiesta al despacho que la
señora GILMA MERCEDES RUEDA VARGAS, no utiliza el correo electronico por lo cual es prudente para evitar
nulidades que la notificación se realice de acuerdo a los articulo 291 y 292 del Código General del Proceso, pues la
parte demandante es conocedora de la dirección física de la mencionad.

--  
AGR LEGAL CONSULTING
AV CARRERA 60 # 67 A 74 
Bogota DC
Tel. 3057121120
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Bogotá D.C. 2022. 

 

Señor   

JUEZ 9 Civil Municipal de Bogotá. 

E………...S………...D.  

  

REFERENCIA: 11001400300920180009200 

ASUNTO: Excepciones previas. 

DEMANDANTE: Elsa Aurora Rueda Tovar  

DEMANDADO: Honorio Alonso Rueda Vargas y otros. 

  

Gabriel Roberto Ramirez Rosero, identificado al pie de mi firma, obrando en mi calidad de abogado 

de confianza de la parte de demandada, señor Honorio Alonso Rueda Vargas, me permito dentro del 

término legal presentar las siguientes excepciones previas, de conformidad con lo siguiente: 

 

Una vez revisado el escrito de demanda allegado el día 17 de diciembre de 2021 al correo electrónico 

de propiedad de mi mandante señor Honorio Rueda (honoriorueda@hotmail.com), se pudo constatar 

que la misma no contaba con las pruebas y anexos que pretende utilizar la parte actora en el presente 

proceso, así mismo, se puede evidenciar que de conformidad con el artículo 100 del Código General 

del Proceso se constituyen las siguientes excepciones previas: 

 

No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe 

el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. (causal 6 del artículo 100 

del CGP) 

 

Del escrito de demanda se tiene que la señora ELSA AURORA RUEDA TOVAR, identificada con 

cedula de ciudadanía 41.416.977, se presenta a este proceso como parte demandante, por ostentar 

en palabras de su apoderado la calidad de “adjudicataria, heredera, interesada causahabiente e hija 

reconocida dentro de la sucesión de su señor padre y causante, HONORIO RUEDA GIRALDO, 

adelantada y protocolizada en la NOTARIA 37 DE BOGOTA, mediante escritura pública número 8050 

del 29/12/95”. 

 

Es importante advertir que la escritura pública número 8050 del 29/12/1995, la cual fue protocolizada 

en la notaría 37 de Bogotá se trató de la Sucesión del señor HONORIO RUEDA (q.e.p.d.), el 

mencionado tramite notarial concluyó con el registro de la adjudicación a nombre de los herederos 

correspondientes en los diferentes folios de matrícula de los bienes que pertenecían al causante, entre 

ellos el Lote N1 Manzana H, ubicado en el Municipio de Melgar con el número de matrícula 366-

118861, documento en el cual no se avizora en su contenido el nombre de la demandante, pues nunca 

ha tenido el dominio del mismo o realizado algún acto en el mencionado bien. 

 

De igual forma, se evidencia que la mencionada escritura pública, nunca fue declarada nula, 

modificada o aclarada, por lo cual conserva su validez, pues han pasado más de 20 años que el 

mencionado fue registrado y dentro de este proceso no se está discutiendo su validez o existencia 

como se puede apreciar de la simple lectura de las pretensiones de la demanda. 

 

Continuando, si se revisa a detalle la escritura pública número 8050 del 29/12/19952, en lo 

concerniente a DISTRIBUCION Y ADJUDICACION DE BIENES, se tiene: 

 

“Como los bienes materia de esta partición, se adjudican en las partes correspondientes de 

conformidad a las gananciales que opta la cónyuge supérstite quien CEDE TODOS SUS DERECHOS 

a favor de DORA CECILIA RUEDA TOVAR, y los legitimarios RUEDA TOVAR, quienes CEDEN 

 
1 Certificado de tradición del inmueble 366-11886. 
2 Copia de algunas piezas de la escritura pública 8050 del 29/12/1995, donde se establece con claridad la cesión de los 

derechos de la señora ELSA AURORA RUEDA TOVAR a favor de la señora DORA CECILIA RUEDA TOVAR. 
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TODOS SUS DERECHOS en favor de DORA CECILIA RUEDA TOVAR, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.768.716 de Bogotá(...)”. 

 

Como se percibe de lo anterior tanto la cónyuge del señor RUEDA como los legitimarios RUEDA 

TOVAR, cedieron todos sus derechos a favor de la señora DORA CECILIA REUDA TOVAR. Ahora 

bien, con la finalidad de darle más claridad a quiénes eran lo legitimarios que cedieron sus derechos 

por parte de la familia RUEDA TOVAR, en el acápite de la DISTRIBUCION DE LA HERENCIA, la 

mencionada escritura pública es clara en mencionar en el literal c) lo siguiente: 

 

“c.)Por legitimaria le corresponde a cada heredero la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA 

CENTAVOS ($1.855.466.60), y como los legitimarios FERNANDO VICENTE RUEDA TOVAR, 

ALBERTO ALFONSO RUEDA TOVAR, GUILLERMO ALFONSO RUEDA TOVAR, ELSA AURORA 

RUEDA TOVAR, JAIRO ELICER RUEDA TOVAR, YOLANDA ISABEL RUEDA TOVAR, JAIME 

AUGUSTO RUEDA TOVAR, LUIS LEONARDO RUEDA TOVAR, MARTHA SUSANA RUEDA TOVAR, 

MIRIAM PATRICIA RUEDA TOVAR, GLORIA ALICIA RUEDA TOVAR, CEDIERON TODOS LOS 

DERECHOS QUE LES CORRESPONDEN EN LA SUCESION DEL CAUSANTE A LA HEREDERA 

DORA CECILIA TOVAR, cedulada bajo el No. 41.768.716 de Bogotá, razón por la cual se le adjudica 

(…)”(Negrilla fuera de texto)  

 

Con lo anterior es claro que la demandante, no tiene derecho alguno, y con ello ningún interés legítimo 

sobre los bienes que fueron del causante HONORIO RUEDA (q.e.p.d.) que posteriormente fueron 

repartidos entre sus herederos, pues la señora ELSA AURORA RUEDA TOVAR, de acuerdo a la 

escritura pública 8050 del 29/12/95, cedió todos sus derechos a la señora DORA CECILIA RUEDA 

TOVAR, lo cual implica que la mencionada no tiene legitimación en la causa por activa pues desde el 

año de 1995, no le asiste derecho alguno sobre el bien identificado con matrícula inmobiliaria 366-

11886 de Melgar. 

 

Si se revisa la demanda en su fundamento factico, se tiene en el hecho décimo segundo que: 

 

“El día 21/05/15 la demandada, señora DORA CECILIA RUEDA TOVAR, otorgó poder a sus 

hermanas, señoras ELSA AURORA RUEDA TOVAR y YOLANDA ISABEL RUEDA DE OLARTE, ante 

el Consulado de Colombia en la ciudad de los Ángeles, Estados Unidos, con el fin de poder vender 

los inmuebles que forman parte de las hijuelas de la familia RUEDA TOVAR, motivo por el cual vinieron 

a enterarse y tener conocimiento de la venta ilícita y no consentida del inmueble en mención”. 

 

Este hecho debe ser tomado como una confesión de la parte demandante, pues es claro que la señora 

ELSA AURORA RUEDA TOVAR, es consciente que no tiene derecho alguno sobre ningún bien de la 

sucesión al ceder todos sus derechos a la señora DORA CECILIA RUEDA TOVAR, perdiendo 

cualquier tipo de interés legítimo sobre esos bienes. 

 

En ese orden de ideas y de conformidad con el artículo1743 del Código Civil, que establece: 

 

“La nulidad relativa no puede ser declarada por el juez o prefecto sino a pedimento de parte; ni puede 

pedirse su declaración por el Ministerio Público en el solo interés de la ley; ni puede alegarse sino 

por aquéllos en cuyo beneficio la han establecido las leyes, o por sus herederos o cesionarios; 

y puede sanearse por el lapso de tiempo o por ratificación de las partes.”(negrilla y cursiva fuera de 

texto). 

 

Como se puede apreciar, solo aquellos en cuyo beneficio de lo establecido por la Ley, o por sus 

herederos o cesionarios, tienen legitimación en la causa para alegar en este caso la nulidad del 

contrato de compraventa protocolizado en la notaría Única de Melgar con escritura pública 1617 del 

25/11/2013. 

 

Ahora bien, resulta absurdo que la señora ELSA AURORA, quien es consciente que no tiene ningún 

interés legítimo sobre el bien identificado con matrícula inmobiliaria 366-11886 de Melgar, demande 

tanto al señor HONORIO ALONSO RUEDA, GILMA MERCEDES RUEDA VARGAS y DORA CECILIA 
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RUEDA TOVAR, cuando cedió todos sus derechos a favor de DORA CECLILIA, en el año de 1995 y 

por lo cual no goza de legitimación para iniciar el presente proceso. 

 

En ese orden de ideas y dejando claro que la señora ELSA AURORA NO TIENE NINGÚN 

INTERÉS LEGITIMO SOBRE EL BIEN identificado con matrícula inmobiliaria 366-11886 de 

Melgar, me permito continuar con la clase de proceso que se está ventilado, de acuerdo a la primera 

pretensión de la demanda, el cual es la nulidad de un contrato de compraventa protocolizada en la 

notaría Única de Melgar, mediante escritura pública 1617 del 25/11/2013, acto que se encuentra 

debidamente registrado como se puede percibir en el folio de matrícula inmobiliaria 366-11886 de 

Melgar, anotación 8, celebrado entre los señores Vendedor HONORIO ALONSO RUEDA VARGAS y 

Comprador ANTENOR OSPINA HERRERA. 

 

Como se mencionó anteriormente el contrato que es Ley para las partes de acuerdo al artículo 1602 

del Código Civil, solo fue suscrito por el Vendedor HONORIO ALONSO RUEDA VARGAS y 

Comprador ANTENOR OSPINA HERRERA, es decir ellos, sus herederos o cesionarios, son las únicas 

partes que tiene un interés legítimo y por consiguiente los llamados a iniciar un proceso de nulidad de 

contrato pues los efectos jurídicos provocados por el negocio jurídico, solo producirá efectos entre los 

mencionados y como se puede apreciar no se contempla a la señora ELSA AURORA (parte 

demandante), como sujeto con legitimación para iniciar el proceso de nulidad. 

 

Ahora bien, si se revisa la segunda pretensión, la demandante solicita, la Nulidad del contrato de 

compraventa protocolizada en la Notaria Única de Melgar mediante escritura pública 584 del 5/5/2014, 

correspondiente al negocio celebrado entre vendedor ANTENOR OSPINA HERRERA y comprador 

EDGAR YOVAN MENDEZ, el cual se encuentra debidamente perfeccionado y registrado como se 

puede percibir en el folio de matrícula inmobiliaria 366-11886 de Melgar, anotación 10. 

 

Como se puede observar, la parte demandante no actuó tampoco en el mencionado negocio jurídico, 

por lo cual no tiene interés o legitimación en la causa de conformidad con el artículo 1743 del Código 

Civil, como se mencionó anteriormente. 

 

Así las cosas, no se tiene prueba de la calidad en la que actúa la parte demandante, pues como se 

sustentó líneas atrás, la misma no tiene legitimación en la causa en el presente proceso, al ceder 

todos sus derechos hereditarios en la sucesión del causante HONORIO RUEDA (q.e.p.d.), como se 

evidencia en la escritura pública 8050 del 29/12/1995, protocolizada en la notaría 37 de Bogotá, 

debidamente registrada a favor de la señora DORA CECILIA RUEDA TOVAR, es importante advertir 

que la mencionada escritura y los efectos que ella produjo no están siendo objeto de debate en el 

presente proceso. De igual forma la señora ELSA AURORA, no participó en los actos jurídicos 

comprendidos de la compraventa que dio lugar a la escritura pública 1617 del 25/12/2013 y 584 del 

5/5/2014, protocolizada en la Notaria Única de Melgar debidamente registradas.  

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA 

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES (causal 5 del artículo 100 del código general del proceso). 

 

La presente excepción se fundamenta en dos aspectos, el primero correspondiente al requisito 

contemplado en el artículo 82, numeral 7, Juramento Estimatorio, del Código General del Proceso, y 

la segunda en la indebida acumulación de pretensiones, por lo cual se desarrollará cada una de 

manera independiente: 

 

En cuanto al Juramente Estimatorio. 

 

En razón de que la parte demandante en su pretensión sexta dice: 

 

“Condenar a los demandados a pagar a la demandante los frutos civiles y naturales percibidos por los 

demandados y dejados de percibir por ella, si hubiere explotado el inmueble con mediana inteligencia 

y cuidado, desde la fecha en que se llevó a cabo la venta ilícita del inmueble referenciado y su entrega 

y los cuales estimo, a la fecha, en la suma de setenta millones de pesos ($70.000.000)” 

 



4 
 

 

De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, se tiene que: “Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de 

sus conceptos” 

 

Así las cosas y en concordancia con el artículo 82 numeral 7 del Código General del Proceso que dice: 

 

“7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario.” 

 

Es claro que para el caso que nos ocupa y en razón a la pretensión sexta anteriormente citada, la 

parte actora tiene la obligación de cumplir con el requisito del juramento estimatorio, pues está 

solicitando el pago de frutos, asunto que no fue satisfecho en el libelo demandatorio. 

 

En cuanto a la Indebida Acumulación De Pretensiones. 

 

Revisando, las pretensiones de la demanda en los números uno y dos, se fundamentan en la 

declaración de la nulidad absoluta del negocio jurídico de compraventa que dieron lugar a las 

escrituras públicas 1617 del 25/11/2013 y 584 del 5/5/2014, ambas protocolizadas en la notaria Única 

de Melgar, las cuales se encuentran debidamente registras, como se puede percibir en el folio de 

matrícula inmobiliaria 366-11886 de Melgar. 

 

En cuando a la tercera, cuarta y quinta de las pretensiones se tiene: 

 

“Tercera: Declarar, subsidiariamente, que los contratos de compraventa, contenidos en las 

mencionadas escrituras y celebrados entre las partes demandadas y terceros compradores, señores 

ANTENOR OSPINA HERRERA y EDGAR YOVAN MENDEZ, son inexistentes, por ausencia de 

requisitos legales e indispensables para su validez, falta de objeto y causa licitas, consentimiento de 

voluntad y autonomía, venta de cosa ajena y haber obrado con dolo y mala fe, toda vez que las partes 

demandadas no eran ni han sido propietarios del bien inmueble mencionado en el referido contrato.   

 

Cuarta: Declarar subsidiariamente, lesión enorme, a favor de mi mandante, respecto de la venta del 

inmueble por debajo de la mitad de su precio real y celebrada entre los demandados y terceros 

compradores. 

 

Quinta: Ordenar, subsidiariamente, la restitución del inmueble anteriormente descrito, a la sucesión 

del señor HONORIO RUEDA GIRALDO e hijuela número uno (1), correspondiente a los herederos 

RUEDA TOVAR, dentro de los seis (6) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia.” 

 

De las mencionadas pretensiones, no se tiene claridad cuál es la subsidiaria de la principal, 

adicionalmente la parte solicita la nulidad absoluta del contrato, pero posteriormente solicita en la 

pretensión tercera que los contratos de compraventa se declaren inexistentes aun cuando los mismos 

ya produjeron efectos jurídicos y la demandante en ningún momento participó de este negocio jurídico, 

es decir se declare la nulidad relativa.  

 

Adicionalmente la pretensión cuarta que también es subsidiaria, solicita se declare la lesión enorme, 

lo cual implica que el negocio cumple con los requisitos de validez y existencia, pero el precio pactado 

no es justo, es decir existe un desequilibrio económico entre las partes que suscribieron el contrato, 

por lo cual, lo que opera es la recisión del contrato. 

 

En ese orden de ideas resulta absolutamente contradictorias las mencionadas pretensiones, pues se 

tiene que lo principal es declarar la nulidad absoluta del contrato de compraventa y las escrituras por 

las cuales se perfeccionó el negocio jurídico, lo anterior al no cumplir lo dispuesto del articulo 1502 y 

S.S. del Código Civil, pero la misma parte en una pretensión subsidiaria sostiene que sí se dio 

cumplimiento a lo dispuesto por la mencionada disposición, pero existe un desequilibrio económico, lo 

cual provocaría la recisión del contrato y finalmente solicita ordenar, subsidiariamente, la restitución 

del inmueble sin un fundamento claro. 
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En razón de lo anterior es necesario que la parte demandante subsane y corrija sus pretensiones para 

dar claridad en lo pretendido más cuando existe contradicción en las mismas. 

 

En consecuencia, a lo anteriormente expuesto se solicita: 

 

Pretensiones 

 

1. Se declare probada las excepciones previas por No haberse presentado prueba de la calidad 

de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar. (causal 6 del artículo 100 del CGP) e ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones 

(causal 5 del artículo 100 del CGP),por las razones expuestas en la parte emotiva del presente 

escrito. 

 

2. Como consecuencia de la anterior sea devuelta la demanda. 

 

2.1. Subsidiaria a la anterior se subsane los defectos mencionados en la demanda presentada. 

 

3. Sea condenado en costas la parte demandante. 

 

Pruebas 

 

Se solicita que se tengan como pruebas documentales las siguientes: 

 

1. Certificado de libertad y tradición del bien inmueble identificado con matricula 366-11886 

ubicado en melgar, objeto de la demanda presentada. 

2. Copia de algunas piezas de la escritura pública 8050 del 29/12/1995, donde se establece con 

claridad la cesión de los derechos de la señora ELSA AURORA RUEDA TOVAR a favor de la 

señora DORA CECILIA RUEDA TOVAR. 

 

Notificación 

 

Este apoderado y la parte que represento aceptan notificaciones en el correo electrónico 

agrlegalconsulting@gmail.com celular 3057121120 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

GABRIEL ROBERTO RAMIREZ ROSERO. 
C.C. 1.015.435.784 de Bogotá,  
T.P. No 316238 expedida por el C. S. de la J 
Correo electrónico: agrlegalconsulting@gmail.com 
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RECURSO DE APELACION Acto procesal :11001400300920190096000*REFERENCIA
:DECLARATIVO DE PERTENENCIADEMANDANTE : JULIO CESARFONSECA
OCAMPODEMANDADO : ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO M...

ALEJANDRA SIERRA <alejandrasierra15@gmail.com>
Mar 23/11/2021 8:01
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (327 KB)
RECURSO DE APELACION JULIO CESAR OCAMPO.pdf;

Señor
JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C
 
 
Acto procesal                     : 11001400300920190096000*
REFERENCIA                     : DECLARATIVO DE PERTENENCIA
DEMANDANTE                  : JULIO CESAR FONSECA OCAMPO
DEMANDADO                     : ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO y demas 
personas indeterminadas
 
ALEJANDRA SIERRA QUIROGA apoderada de la parte demandante me permito allegar
recurso de apelación  
--  

Cordialmente

Alejandra Sierra Quiroga
Asesoría Civil -  Laboral
Calle 79 N° 14 - 33 oficina 304 Edificio Oxford Bureau 79 Bogotá
Teléfonos:celular: 3112646975 - 3124576746 



ALEJANDRA SIERRA QUIROGA 
 

Calle 79 No. 14 – 33 Oficina 304 Edificio Oxford Bureau 79 Bogotá 

Teléfono: Cel.: 3112646975 - 3124576746 

alejandrasierra15@gmail.com 
 

 ABOGADA 

ASESORIA CIVIL Y LABORAL

Señor 
JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
 
 
Acto procesal  : 11001400300920190096000* 
REFERENCIA : DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE  : JULIO CESAR FONSECA OCAMPO  
DEMANDADO : ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO y 

demas  personas indeterminadas  
 
ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, apoderada de la parte demandante me permito 
presentar a su despacho recurso de APELACION en contra del auto por medio del 
cual se niega la solicitud de nulidad de lo actuado a partir del auto que admitió la 
demanda por las razones que me permito fundamentar a continuación:  

 

 

DE LA DECISION IMPUGNADA 
 

En virtud de la decisión impugnada su despacho indico:  

 

“SEGUNDO: Negar la nulidad presentada por la apoderada judicial de la 
parte actora, dado que el artículo 135 del ordenamiento procesal, reza: “No 
podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien 
omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni 
quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin 
proponerla…” 

 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 
 

Se pretende que su despacho revoque la decisión de negar la nulidad planteada de 
lo actuado a partir del auto por medio del cual se admite la demanda, con ocasión 
a la muerte del demandado ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO, quien 
falleció el 16 de noviembre de 2013, como lo acredita el registro civil de defunción 
NO. 08597726 
 
 

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACION 
 

1. La demanda que acá se conoce fue admitida mediante auto de fecha 25 de 
febrero de 2020. 
 

2. En atención a la renuncia del poder presentado con el que se dio inicio a la 
demanda,  me fue otorgado poder y reconocida personería mediante auto de 
fecha 7 de octubre de 2020 
 

3. En atención al contrato suscrito por la suscrita con el FONDO LOCAL DE 
USME cuyo objeto es “PRESTAR APOYO POR MEDIO DEL 
ACOMPAÑAMIENTO EN DEMANDAS DE TITULACION PREDIAL DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS DE LA SDHT Y LA SDP" la 
suscrita apoderada representa entre estos el que su despacho acá conoce. 
 

4. Para continuar con el trámite de la demanda a mi cargo se verifico la situación 
jurídica del demandado señor ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO 
MORENO, constatándose que en la fecha 16 de Noviembre de 2013 el 
demandado falleció, tal y como lo deja ver el REGISTRO CIVIL DE 
DEFUNCION 085977 el cual se anexo con la solicitud de nulidad.  
 



ALEJANDRA SIERRA QUIROGA 
 

Calle 79 No. 14 – 33 Oficina 304 Edificio Oxford Bureau 79 Bogotá 

Teléfono: Cel.: 3112646975 - 3124576746 

alejandrasierra15@gmail.com 
 

 ABOGADA 

ASESORIA CIVIL Y LABORAL

5. Para el caso que nos ocupa resulta imposible notificar personalmente al 
demandado del auto que admitió la demanda por la razón ya conocida y por 
tanto al recurrir al artículo 160 C.G.P, para citar a las personas que por ley 
deben ser citadas en razón al desconocimiento de la ubicación del cónyuge 
o compañero permanente, herederos determinados, albacea con tenencia de 
bienes, al curador de la herencia yacente se solicitó al despacho decretar la 
nulidad con el fin de que se ordenara tener como parte demandada a 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR ARQUIMEDES OCTAVIO 
ROMERO MORENO Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 
CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN OBJETO DE DEMANDA, para 
que fuese procedente su emplazamiento y poder notificar en debida forma el 
auto que admitió la demanda   
 

6. Por esta razón y aun cuando procedería la interrupción del mismo no se 
puede interrumpir pues igualmente no podríamos lograr la citación por aviso 
de las personas que prescribe la norma se deben notificar una vez ocurrida 
la causal de interrupción entre estas al cónyuge o compañero permanente, a 
los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia 
yacente o a la parte cuyo apoderado falleció por que desconocemos lugar de 
ubicación, sus nombres así como desconocemos si se inició juicio de 
sucesión para logar su ubicación.  
 
 

 
FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

 
El artículo 133 del C.G.P en su numeral 3 y 8 indica de las causales de nulidad:  

 
3.“…Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las 
causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, 
se reanuda antes de la oportunidad debida.” 
 
(…) 

 
8. “Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 
acuerdo con la ley debió ser citado.” 

 
 

1. El numeral 1 del artículo 159 del C.G.P a su turno indica respecto a las 
causales de interrupción:  
 

1. “Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de 
la parte que no haya estado actuando por conducto de 
apoderado judicial, representante o curador ad lítem. 
 

(…) 
 
 
“La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, 
pero si este sucede estando el expediente al despacho, surtirá 
efectos a partir de la notificación de la providencia que se 
pronuncie seguidamente…” 

 

2. En complemento de lo anterior el ARTÍCULO 160. C.G.P indica:  
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“…El juez, inmediatamente tenga conocimiento del hecho que 
origina la interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge o 
compañero permanente, a los herederos, al albacea con 
tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente o a la 
parte cuyo apoderado falleció o fue excluido o suspendido del 
ejercicio de la profesión, privado de la libertad o inhabilitado, 
según fuere el caso. 

Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su notificación. Vencido este término, o 
antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, se 
reanudará el proceso.” 

 

 
PETICIONES 

 
 

1.  Solicito respetuosamente al despacho se sirva revocar el auto por medio del 
cual se niega la nulidad planteada y en su lugar decretar la nulidad de lo actuado 
a partir del auto que admitió la demanda por configurarse la causal de nulidad 
establecida en el numeral 3 y 8 del artículo 133 del C.G.P, atendiendo los 
fundamentos indicados en el numeral 1 del artículo 159 C.G.P. y teniendo en 
cuenta que no se puede dar aplicación al inciso 1 del artículo 160 de la norma 
ibidem, con ocasión a la muerte del demandado señor ARQUIMEDES OCTAVIO 
ROMERO MORENO.  

 

 
 

NOTIFICACIONES 

 

Autorizo me sea notificadas las actuaciones surtidas en el expediente al correo: 
alejandrasierra15@gmail.com  

ANEXO 
 
 
Certificado de defunción del señor ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO 
 
 
Del Señor Juez, 
  
 

ALEJANDRA SIERRA QUIROGA 
C.C. No. 52.718.256 de Bogotá. 
T.P. No. 167.226 del C. S. de la J. 
 
 
 
 

mailto:alejandrasierra15@gmail.com
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Contestación de demanda

LIMAS & RODRIGUEZ ABOGADOS <limasyrodriguezabogados@gmail.com>
Mar 11/01/2022 13:09
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
nelsonvargasmoreno@gmail.com <nelsonvargasmoreno@gmail.com>; hectorcastellanos1@hotmail.com
<hectorcastellanos1@hotmail.com>

SEÑOR JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

RADICADO: 11001400300920190103800 
DEMANDANTE: DAVID POVEDA GUZMAN 
DEMANDADO: CARMEN ROSA MONTAÑO OLMOS 
ACCIÓN: PERTENENCIA 

De manera atenta y respetuosa me permito remitir documento para su conocimiento y fines
pertinentes.

Agradezco su atención.

Atentamente:

JULIAN ESTEBAN LIMAS VARGAS
ABOGADO

--  
Limas & Rodriguez Abogados
Calle 74 Nº 15-13 ofi. 413
Cel: 3045772034 - 3208233702

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor  
JUEZ 09 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 
 
 

RADICADO:  11001400300920190103800 
DEMANDANTE:  DAVID POVEDA GUZMÁN 
DEMANDADO:  CARMEN ROSA MONTAÑO OLMOS 
ACCIÓN:   PERTENENCIA 

 
Con copia a:  nelsonvargasmoreno@gmail.com 
   hectorcastellanos1@hotmail.com 
 
Asunto: Contestación Demanda 
 

JULIÁN ESTEBAN LIMAS VARGAS, abogado en ejercicio, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 74.084.703, portador de la tarjeta profesional No. 
170.173 del C. S. de J, actuando como –curador ad litem– de personas 
indeterminadas, nombrado mediante auto del 09 de diciembre de 2021, y 
notificado personalmente el 09 de diciembre de 2021, por intermedio del 
presente escrito me permito Contestar la Demanda en los siguientes 
términos, así: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

EN CUANTO AL PRIMERO HECHO: Es parcialmente cierto: una vez 
revisado el certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto de la 
demanda, en la anotación número 25 del 22 de marzo de 2018, se puede 
evidenciar que claramente que se realizó una inscripción ordenada por la 
sentencia 00 del 24-09-2013 del juzgado 14 de familia de Bogotá, donde 
adjudican una liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, y liquidación 
de sociedad patrimonial y allí se divide para MONTAÑO OLMOS CARMEN 
ROSA y DAVID POVEDA GUZMÁN a cada uno en un 50%. 
 
Debido a ello, no se puede predicar posesion sobre el 50% del porcentaje de 
propiedad de la señora CARMEN ROSA, puesto que desde la fecha de 
inscripción de la anotación, a la fecha, han transcurrido aproximadamente 3 
años, debido a ello, no cuenta con el termino suficiente para adquirir por 
prescripción el inmueble de la referencia. 
 
EN CUANTO AL SEGUNDO HECHO: No me consta me atengo a lo probado 
en el proceso. 
 
EN CUANTO AL TERCER HECHO: Es cierto: conforme con el certificado de 
tradición y libertad aportado en la demanda. 
 
EN CUANTO AL CUARTO HECHO: Es parcialmente cierto: si bien es cierto 
que el señor demandante compro el inmueble, que el 50% es de propiedad 
de la señora CARMEN ROSA según indica la anotación realizada por parte de 
la oficina de registro, es por ello que respecto de este porcentaje no se ha 
configurado posesión alguna, y debido a ello frente a esta situación el hecho 
es falso, debido a ello se reitera lo manifestado en la contestación del hecho 
número 1, del presente documento. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nelsonvargasmoreno@gmail.com
mailto:hectorcastellanos1@hotmail.com


 

Calle 74 N° 15 -13 oficina 413 Bogotá D.C. 
Cel: 3045772034 

limasyrodriguezabogados@gmail.com 
 

Página 2 de 4 
 

EN CUANTO AL QUINTO HECHO: No me consta me atengo a lo probado 
en el proceso, pero es necesario indicar que el hecho de haberse radicado la 
sentencia en la oficina de registro indica que no se ha perdido la posesión del 
inmueble. 
 
DEL HECHO SEXTO AL NOVENO HECHO: No me consta me atengo a lo 
probado en el proceso. 
 
EN CUANTO AL DECIMO HECHO: Es cierto: conforme con el certificado de 
tradición y libertad aportado en la demanda. 
 
EN CUANTO AL DECIMO PRIMER HECHO: Es parcialmente cierto: si bien 
es cierto que el señor demandante compro el inmueble, también hay que 
indicar que en el año 2018 se registro la sentencia donde ordenaba que la 
demandada era propietaria del 50%, debido a ello, no se cumplen con los 
requisitos para usucapir, en especial el tiempo.  
 
EN CUANTO AL DECIMO SEGUNDO HECHO: No me consta: Sin embargo, 
no hay prueba de dicha manifestación, y también es necesario indicar que la 
señora CARMEN ROSA es propietaria del 50% del inmueble, sin ninguna 
limitación o restricción. 
 
EN CUANTO AL DECIMO TERCERO HECHO: No me consta me atengo a 
lo probado en el proceso. 
 
DEL HECHO DECIMO CUARTO AL DECIMO SEXTO: Es parcialmente 
cierto, como ya se indico respecto del 50% de la señora Carmen Rosa no se 
ha realizado posesión alguna por cuanto este derecho nació únicamente a 
partir del año 2018, por lo que a la fecha no cuenta con el tiempo suficiente 
para adquirir por prescripción alguna el predio objeto de demanda. 
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo a la pretensión 
propuesta en la demanda y me atengo a lo probado en el proceso. 
 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo a la pretensión 
propuesta en la demanda y me atengo a lo probado en el proceso. 
 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN TERCERA: Me opongo a la pretensión 
propuesta en la demanda y me atengo a lo probado en el proceso. 
 
 

 
 
 

EXCEPCIÓN DE FONDO  
 

INEXISTENCIA DE LA POSESIÓN  
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Al revisar la demanda, se puede evidenciar lo siguiente: 
 
Revisado el certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto de la 
demanda, en la anotación número 25 del 22 de marzo de 2018, se puede 
evidenciar que claramente que se realizó una inscripción ordenada por la 
sentencia 00 del 24-09-2013 del Juzgado 14 de familia de Bogotá, donde 
adjudican una liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, y liquidación 
de sociedad patrimonial y allí se divide para MONTAÑO OLMOS CARMEN 
ROSA y DAVID POVEDA GUZMÁN a cada uno en un 50%. 
 
Debido a ello, no se puede predicar posesion sobre el 50% del porcentaje de 
propiedad de la señora CARMEN ROSA, puesto que desde la fecha de 
inscripción de la anotación a la fecha han transcurrido aproximadamente 3 
años, debido a ello, no cuenta con el termino suficiente para adquirir por 
prescripción el inmueble de la referencia. 
 
Debido a lo anterior, no se encuentra acreditado el ánimo de señor y dueño 
por parte del demandante, por cuanto ninguna prueba, ni tiempo necesario 
para predicar pretender adquirir el bien inmueble mediante prescripción 
adquisitiva de dominio  
 
Las circunstancias antes descritas llevan a dilucidar que el demandante no 
reúne los requisitos ordenados por la ley. 
 
Debido a lo anterior, solicito al señor juez declara la excepción de inexistencia 
de los requisitos para usucapir. 
 
 

EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA 
 

Interpongo esta excepción frente a toda situación de hecho y de derecho que 
resulte probada en el presente proceso y que beneficie los intereses de la 
entidad que represento. 
 
Solicito el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los hechos que resulten 
probados y que constituyan una excepción de fondo. 
 

 
PRUEBAS 

 
Interrogatorio de parte: 
 

1. Solicito se fije fecha y hora para la recepción del interrogatorio del 
demandante; DAVID POVEDA GUZMÁN, quien podrá ser notificado 
por intermedio del despacho o su abogado, o a la dirección 
determinada en la demanda, para que deponga lo que le conste 
respecto del proceso de la referencia del cual le formulare en la fecha 
programada para el efecto. 
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NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en el correo electrónico: 

limasyrodriguezabogados@gmail.com 

 

Agradezco la atención prestada 
 
Atentamente  
 
 
 
 
 
 
 

JULIÁN ESTEBAN LIMAS VARGAS 
C.C. No. 74.084.703 

T.P. No.: 170.173 del C.S.J. 
 

 

mailto:limasyrodriguezabogados@gmail.com
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Recurso de reposición

LUIS CARLOS A <luisc.alarconb@unilibrebog.edu.co>
Mar 14/12/2021 15:19
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Reciban un cordial saludo. 

El presente correo electrónico tiene la finalidad de adjuntar al 
expediente de la referencia el siguiente memorial, muchas gracias por 
su atención y colaboración. 

Att: 

Luis Carlos Alarcón Bolívar 
Auxiliar de abogado
Sonia Yureima Beltrán Bohórquez 
Abogada 
FUNDACIÓN SERVICIO JURÍDICO POPULAR

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack
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SEÑORA:  

JUEZ NOVENO (09) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

E.                                         S.                                  D. 

 

 

Proceso: RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

De.  WILSON DARIO LUNA 

Contra. LEIDY MARIAN ENCISO     

Rad No.  2019-1205 

 

En mi condición de apoderada de la parte actora en el proceso de la referencia, 

a través del presente escrito me permito interponer recurso de reposición en 

contra del auto de fecha siete (7) de diciembre del 2021, con fundamento en 

las siguientes razones: 

 

• El día veinticinco (25) de octubre del 2021, se aporto a su Despacho el 

citatorio debidamente diligenciado y cotejado de que trata el artículo 

(291) del Código General del Proceso, a efectos de cumplir con lo 

ordenado en auto del veintiocho (28) de septiembre del 2021. (Ver 

archivo radicado en su Despacho donde se evidencia lo anteriormente 

mencionado) 

 

• Así mismo, el día doce (12) de noviembre de la presente anualidad se 

allego citatorio de que trata el artículo (292) del Código General del 

Proceso. Teniendo en cuenta que su Despacho no se pronuncia por auto 

frente a la notificación del 291. 

 

• Ahora bien, en auto de siete (7) de diciembre de 2021, no tiene en 

cuenta las diligencias de notificación realizadas, motiva el Despacho 

que: “téngase en cuenta que, en el aviso remitido se hizo alusión 

tanto al artículo 292 del C.G del P, como al canon octavo (8) del 

decreto 806 del 2020”. Negrita fuera de texto.  

 

• Si bien es cierto el aviso debe ser corregido, solicito al Despacho se sirva 

tener en cuenta el envío de la notificación personal de que trata el 

artículo 291 del C.G del P, toda vez que como se evidencia, el citatorio 

se realizó conforme a la ley y se allegaron los anexos completos. 
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PETICIÓN 

 

En consecuencia, solicito se tenga en cuenta el citatorio de que trata el artículo 

291 del C.G. P radica en su Despacho el día veinticinco (25) de octubre del 

2021, por cumplir con los lineamientos de ley o en su defecto se me indique 

donde radica el error frente el envío del citatorio del 291. 

 

 

 

Anexos: Memorial radicado en su Despacho el día veinticinco (25) de octubre 

de 2021, allegando el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P y la 

respectiva constancia de entrega donde se verifica que la persona a notificar 

si recibió el citatorio. 

 

 

 

Sin otro particular,  

 

     
SONIA YUREIMA BELTRAN BOHORQUEZ 

C. C. No. 52.880.449 de Bogotá DC 

T. P. No. 141051 del C. S. de la J. 

Correo: sybb177@hotmail.com 

 

 

 

 

 



 

Señor(a): 

JUEZ NOVENO (9) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.                                         S.                                      D. 

 

Ref.                   RESOLUCION DE CONTRATO 

De.                    WILSON DARÍO LUNA 

CONTRA.          LEIDY MARIAN ENCISO 

Rad No:            2019-1205 

 

SONIA YUREIMA BELTRÁN BOHÓRQUEZ, en mí condición de apoderada de la 

parte actora en el proceso de la referencia, a través del presente escrito 

adjunto el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. Lo anterior a 

efectos de darle cumplimiento a la providencia fechada veintiocho (28) de 

setiembre de la presente anualidad.  

 

Del señor Juez, 

 

 

 

SONIA YUREIMA BELTRÁN BOHÓRQUEZ 

C.C. No: 52.880.449 de Bogotá D.C. 

T.P No: 141.051 del C.S de la J. 
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LIQUIDACION DEL CREDITO / 11001400300920210036700

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co>
Jue 16/12/2021 14:33
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Muy buenas tardes. 

Por medio del presente, nos permitimos presentar el siguiente memorial: 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado:  JOHANNA INES MARTA SILVA 
Apoderado:  JULIAN ZARATE GOMEZ 
Correo electrónico apoderado: julian.zarate@cobroactivo.com.co -notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co

Muchas gracias.

Notificaciones judiciales
Area juridica  
Cobroactivo S.A.S
PBX: 448-3838  ext: 1101
Dir:calle 10 Sur # 51 A - 55 (Medellin - Antioquia)    

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o
confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos están estrictamente prohibido y
sancionado legalmente. Agradecemos su atención. COBROACTIVO S.A.S". 

mailto:julian.zarate@cobroactivo.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co


 

 
 

MEMORIALES 

Codigo:F043 - verificación:V01 

   

JS                                                                                                                                                               
   Carrera 7 # 27-52  oficina 402  

Edificio Victoria 
Teléfono: 7451421  

e-mail: notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co 
www.cobroactivo.com.co  

(Bogotá-Colombia)  

 

 

CUMPLE ( √) DESCRIPCION RESPONSABLE 

 Inventario  

 RRP  

 Aplicativo Entidad  

 

Señores: 
 

JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.   S.    D.      
   

        REFERENCIA     : EJECUTIVO SINGULAR 
        DEMANDANTE  : BANCO DE OCCIDENTE S.A.  /   
        DEMANDADO  : JOHANNA INES MARTA SILVA C.C52442081 
        RADICADO  : 11001400300920210036700 
 

 
ASUNTO   : LIQUIDACION DEL CREDITO 

 
 
JULIAN ZARATE GOMEZ, persona mayor de edad, con domicilio en el distrito capital de Bogotá, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderado de la parte demandante en el 
proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito aportar para los fines legales pertinentes 
liquidación del crédito, y una vez ejecutoriada y aprobada, solicito muy respetuosamente al despacho la 
entrega de los títulos judiciales que se encuentran depositados a orden del juzgado, producto de la medida 
Cautelar. 

 
 

Me permito aportar correo electrónico de la dependiente a cargo notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co  
 

 
 

Del Señor Juez,  

 

Atentamente, 

 

 

 
 
JULIAN ZARATE GOMEZ 
C.C. 1.032.357.965 
TP 289.627 del C.S.J 
 

http://www.cobroactivo.com.co/
mailto:notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co


Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 16-dic-21 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

        36.633.689,60 Microc u Ot

          2.252.971,00 

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 

Capital 

liquidable
Días Intereses

4-may-21 31-may-21 1,5 0,00 36.633.689,60 2.252.971,00

4-may-21 31-may-21 17,22% 1,93% 1,933% 36.633.689,60 27 637.358,36

1-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,93% 1,932% 36.633.689,60 30 707.804,98

1-jul-21 31-jul-21 17,18% 1,93% 1,929% 36.633.689,60 30 706.691,81

1-ago-21 31-ago-21 17,24% 1,94% 1,935% 36.633.689,60 30 708.917,79

1-sep-21 30-sep-21 17,19% 1,93% 1,930% 36.633.689,60 30 707.062,91

1-oct-21 31-oct-21 17,08% 1,92% 1,919% 36.633.689,60 30 702.978,60

1-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,94% 1,938% 36.633.689,60 30 710.030,23

1-dic-21 16-dic-21 17,46% 1,96% 1,957% 36.633.689,60 16 382.435,86

36.633.689,60 7.516.251,53

36.633.689,60

7.516.251,53

1.600.000,00

JOHANNA INES MARTA SILVA

LIQUIDACION DEL CREDITO 

Resultados >>

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Saldo de capital, Fol.  >>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

$44.149.941,13

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

AGENCIAS EN DERECHO

1



Fwd: Exp: 11001310300920210037400 // RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRO
MANDAMIENTO DE PAGO Y DECRETÓ MEDIDAS CAUTELARES// DTE: CONCRECAM

CONSORCIO CONSTRUCTORA CÚCUTA S.A. <consorcioconstructoracucuta@hotmail.com>
Mar 01/02/2022 12:02
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
doc03472020220131163756.pdf;

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado: 

De: "CONSORCIO CONSTRUCTORA CÚCUTA S.A." <consorcioconstructoracucuta@hotmail.com> 
Fecha: 1 de febrero de 2022, 8:39:02 a.m. COT 
Para: j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, ccto09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,
aceabogado@hotmail.com, concrecamsas@hotmail.com, juridicaocingenieros@gmail.com,
estrados.abogados@gmail.com 
Asunto: RV: Exp: 11001310300920210037400 // RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO
QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO Y DECRETÓ MEDIDAS CAUTELARES// DTE: CONCRECAM 

Señor 

JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 

TIPO DE PROCESO:        DEMANDA EJECUTIVA  
RADICADO:                     11001310300920210037400 
DEMANDANTE:                CONCRECAM S.A.S. 
DEMANDADOS:               OC INGENIEROS S.A.S.  – CONSORCIO CONSTRUCTORA
CÚCUTA S.A.  -CONSTRUCTORA GYC S.A.S.  

CARLOS CHANEL CONTRERAS CONTRERAS, mayor de edad, domiciliado y
residente en esta misma ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
88.221.697, portador de la tarjeta profesional número 103987 del Consejo Superior
de la Judicatura,actuando como apoderado judicial de la
sociedadCONSTRUCTORA CCC S.A. antes CONSORCIO CONSTRUCTORA
CÚCUTA S.A. identificado con Nit No. 900.103.726-6, representada legalmente por
el Ingeniero GERMAN ALBERTO BERBESI BARROSO, mayor de edad,
domiciliado y residente en Cúcuta, identificado con la cédula de ciudadanía No.
13.458.485, mediante el presente correo electrónico me permito interponer los siguientes
recursos:

  1. Recurso de reposición contra el Auto que libró mandamiento de pago del 25 de
noviembre de 2021 
 2. Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el Auto que decretó medidas
cautelares del 25 de noviembre de 2021

En consecuencia, adjunto los correspondientes documentos en formato pdf. 

Cordialmente, 

mailto:j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CARLOS CHANEL CONTRERAS CONTRERAS
C.C. No. 88.221.697
T.P. 103987 del C.S.J.































































REF. PROCESO: PROCESO DECLARATIVO VERBAL ESPECIAL – DIVISORIO POR VENTA.
PROCESO No. 110014003009-2021-00772-00

David Diaz <ing_jddh@hotmail.com>
Mar 11/01/2022 17:47
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días
 
Acepto proceso de demanda, anexo mis respuestas y pruebas para cotejar con lo entregado por la parte
demandante.

Envie el correo inicial el 20 de diciembre, pero decía que por vacaciones el servidor no estaba funcionando.

Espero estar dentro de los �empos legales.
 
Gracias por la atención prestada
 
Jesús David Diaz Hernández
Cel. 3158955409
 
 



RAMA DEL PODER JUDICIAL 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO NOVENO (9º) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ UBICADO EN LA CARRERA 10 No. 14 – 33 PISO 6 CORREO 

ELECTRÓNICO:  cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Buenos días 

 

• Aviso que queda recibido el aviso de demanda y que queda recepcionado por mi parte. 

• Que además no solicitare la ayuda de un abogado y que yo mismo me representare en este proceso 

judicial ante este juzgado. 

 

De aquí en adelante como me da derecho el juzgado responderé a cada una de las razones dadas por la parte 

demandante y además anexare las respectivas pruebas para mi defensa. 

1. Según escrito enviado por el juzgado se lee que tuvimos una relación romántica con la demandante, lo 

cual es cierto, pero no hubo ningún vínculo matrimonial, ni unión marital de hecho ni ningún tipo de 

convivencia con la demandante, por lo cual considero que es un proceso de unión comercial de 2 personas 

naturales para la adquisición de un bien con todos los respectivos derechos y deberes del mismo. 

 

2. En el punto en que la demandante la señora SINDY JOHANA MAYORGA PADILLA, pago por un seguro todo 

riesgo, aclaro que eso no es una obligación del vehículo, que ningún ente de control ni distrital ni nacional 

lo exige y que mes a mes se cruzaba con los gastos del vehículo que yo sostenía, (Gasolina, peajes, etc.). 

 

3. Solicito también la revisión de la solicitud del Banco pichincha ya que esa deuda quedo saldada con el 

préstamo que hizo la señora Judith Hernández Castro en septiembre de 2012, deuda que fue trasferida a 

mi nombre y de la cual quede responsable en su totalidad hasta el día de la terminación del pago total de 

la deuda con la cooperativa CODEMA, además con conocimiento y pruebas agregadas por la parte 

demandante, tenia la cuenta donde se hacían las consignaciones de la deuda y nunca se le negó el derecho 

a hacer el respectivo pago de su deuda. 

 

 

4. A partir de la ruptura de la relación sentimental entre los señores SINDY JOHANA MAYORGA PADILLA y 

JESÚS DAVID DÍAZ HERNÁNDEZ, que tuvo lugar el día 9 de Septiembre de 2019, el señor Díaz Hernández, 

ha mantenido el vehículo para su uso exclusivo y no permite el uso en favor de mi prohijada, negándole 

el derecho sobre la cuota parte del vehículo de su propiedad y de seguir cancelando la deuda que se tiene 

con JUDITH HERNANDEZ CASTRO, en este punto aclaro que el vehículo siempre fue ofrecido a la señora 

Sindy para su uso y que fuera completamente propiedad de la señora, situación que nunca acepto, para 

esto anexo conversaciones de la red social WhatsApp con todas las conversaciones acerca de esas 

opciones y de la negación por parte de la demandante de la misma, además si requieres el acceso a mis 

redes sociales o a alguna conversación en específico para algún contexto, doy el permiso necesario para 

llevar mi celular a peritos especializados de la fiscalía en el tema para su respectiva revisión y 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


comprobación, además también se hicieron los mismos ofrecimientos por llamada telefónica, tengo 

entendido que el operador Avantel S.A., del que fuimos usuarios graba las llamadas, también puedo dar 

los permisos necesarios para revisar estas llamadas. 

 

5. Se acepta la deuda con la parte demandante, pero no la venta del vehiculó ya que no hay que vender el 

activo para cubrir la deuda con la parte demándate, además tener en cuenta que el valor del vehículo, no 

es el mismo desde la compra hasta el día de hoy, así que creo en mi concepto que la deuda con la parte 

demandante es por el porcentaje pagado del vehículo e inferior al valor actual del vehículo 

 

 

6. De conformidad al inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que remití la demanda con sus respectivos anexos al demandado. Ya que está bajo la gravedad 

de juramento, las pruebas no están completas y sin la respectiva revisión de juzgado y la parte demándate, 

solicito anular la medida cautelar de la parte demandante hasta que se hagan todas las revisiones de las 

pruebas y la revisión del proceso, además solicito al juzgado pedir como pruebas las declaraciones de 

renta de la señora SINDY JOHANA MAYORGA PADILLA, para probar que siguió presentando el vehículo 

como activo de ella y los respectivos pasivo del mismo, entre 2016 al 2021. 

Además, también las pruebas de todos los pasivos del vehículo y pagos correspondientes para estar al día 

antes los entes de control vehicular tanto distritales como nacionales (SOAT, tecno mecánicas, etc.). Que 

están estipuladas en las obligaciones para poder tener la parte correspondiente al vehículo, ya que declara 

que todo se pagaba por partes iguales por las 2 partes compradoras del vehículo. Ya que sin estos 

documentos no es posible el transito ni la utilización del vehículo. Por mi parte anexo los pagos 

correspondientes de SOAT, tecno mecánica y demás obligaciones con los entes de control tanto nacional 

como distritales para el correcto funcionamiento y uso del vehículo.  

7. Para el punto 2 y punto 3 de las pruebas del proceso y siguiendo las medidas y procesos de la OMS, por la 

pandemia de COVID 19 y ante la posibilidad de una nueva ola de la enfermedad el vehículo está en mi 

poder en mi domicilio y que pueden enviar al perito a mi domicilio con las respetivas normas de 

bioseguridad para hacer las verificaciones pertinentes solicitadas por la parte demandante, claramente 

pagadas por el parte solicitante de los procesos. 

 

8. También solicito al juzgado adelantar este proceso después del 20 de enero de 2022 ya que me encuentro 

disfrutando de mis vacaciones fuera de la ciudad y no hay nadie en el domicilio que pueda atender el 

respectivo procedimiento. 

 

 

 

 

Jesús David Diaz Hernández 

Cel. 3158955409 



ANEXO DE PRUEBAS 

 

• Conversaciones de WhatsApp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



• PAGOS Y REVISIONES ANTE ENTES NACIONALES Y DISTRITALES PARA CORRECTO USO Y FUNCIONAMIENTO 

DEL VEHICULO. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 


